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VISTO

El EX-2025-01099575- -UNC-ME#FD referido al pedido de prórroga de la designación como
Profesor Titular de la Cátedra “A” de la asignatura Derecho Procesal Civil y Comercial de la
Prof. Anahí María SANDIANO (legajo 27426);

Y CONSIDERANDO:

Que conforme a lo acordado de manera unánime, que hasta tanto se sustancie el concurso para
cubrir el cargo vacante los Sres. Profesores de la asignatura Derecho Procesal Civil y Comercial,
se harán cargo de la titularidad en el siguiente orden: para el año lectivo 2021 la Prof. Anahí
María Sandiano; para el año 2022 la Prof. Adriana Josefina Almagro; para el año 2023 el Prof.
Manuel Antonio González Castro y para el año 2024 el Prof. Emilio Albarenga, volviendo a
empezar en el año 2025, todo lo cual obra en ACTA-2020-00313032-UNC-SLT#FD;

Que mediante RD-2025-96-E-UNC-DEC#FD se dispuso “Designar a la Prof. Anahí María
SANDIANO (legajo 27426) en un cargo interino de Profesor Titular con dedicación
semiexclusivo (C.102) en la Cátedra “A” de la asignatura “Derecho Procesal Civil y
Comercial” de la carrera de Abogacía de esta Unidad Académica, a partir del 01 de febrero de
2025 y hasta el 31 de enero de 2026 o antes si el cargo fuese provisto por concurso,
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo
regular de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusivo (C.110) en la referida asignatura.”

Que conforme al punto 4 de la nota que obra a N° 3 de orden, el Departamento de Derecho
Procesal solicita la prórroga de la designación como Prof. Titular de la docente Anahí Sandiano,
hasta el 28/02/2026 a los efectos de mantener el servicio educativo.

Asimismo, con la decisión de prórroga, en un futuro y hasta la correspondiente cobertura del
cargo por concurso, la Titularidad de la catedra será resuelta conjuntamente con las dignaciones
interinas anuales del Departamento.

Lo dispuesto por Resolución HCD Nº 313/06;

Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

 Artículo 1: Prorrogar la designación de la Prof. Anahí María SANDIANO (legajo 27426) en
un cargo interino de Profesor Titular con dedicación semiexclusivo (C.102) en la Cátedra “A” de
la asignatura “Derecho Procesal Civil y Comercial” de la carrera de Abogacía de esta Unidad
Académica, a partir del 01 de febrero de 2026 y hasta el 28 de febrero de 2026 o antes si el
cargo fuese provisto por concurso, concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria
sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusivo
(C.110) en la referida asignatura.

Artículo 2: El personal mencionado deberá presentar en la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba copia de la
presente resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de
manera presencial previa comunicación telefónica a los numero 0351-153368726 y 0351-
152880101 para solicitar turno, dentro del término de 10 (diez) días a sus efectos.

Artículo 3: Regístrese, hágase saber; gírese copia al, Dirección de Personal, Dirección de
Sueldos, Dirección General de Administración, Secretaría Académica, y al Departamento de
Derecho Procesal y Práctica Profesional.
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